
Año CXXV1 Martes, 19 de mayo de 1959 Núm. 1.2

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
1 riniestro ... ... .............  ... 90 pesetas
Semestre ................................  160 —
Afio ........     ... ... 300 —

Ayuntamientos de la Provin-
oia, afio .............................. 250 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administracióe 
a* Rentas y Exacciones Provinciales (Diputación Pro
ducía)).

r^s de fuera podrán hacerse remitiendo el Imperte 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la 
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los númtios que se reclamen después de transcurridoe 
«¡uatTO días desde su publicación sólo se servirán «1 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año comenten 
4 pesetas loe del afio anterior, y de otros años, 5 pesetas.

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958) Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor. civil, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

.-mpoco tienen d-rscho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en al oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hoear PignateUi.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS *
Por cada linea e fi acción i e ocupe cada anuncio a 

documento oficial, declarado oago, insertado en d 
“Parte oficial", 6 pesc AB.

Los insertados en el “Pa- " devengarán a
razón de diez pesetas por imca o fracción. Conforma 
* la Ley del Timbre, cada recibo-matriz ,e reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponua por cuantía, y 
otro d# 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y, suplementos seián convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados •al pago sólo. se insertarái 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señorea Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil?

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican ofioialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

SECCION PRIMERA

MiHiiterie la Gebenación

Resolución de la Dirección General 
de Administración Local en el con
curso convocado por Orden de 8 de 
agosto de 1958 (‘'Boletín Oficial del 
Estado” de 3 de septiembre), para 
proveer en propiedad plazas va
cantes de Secretarios de Adminis
tración Local de primera categoría.

Cumplidos los trámites previstos en 
la Orden de convocatoria de 8 de 
agosto de 1958, y resueltos los recur
sos interpuestos contra valoraciones 
de méritos y nombramientos provi
sionales, publicados en el “Boletín 
Oficial del Estado” correspondiente 
al dia 6 d.e marzo de 1959, y de con
formidad con lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de 24 de junio 
de 1955, Reglamento de -30 d.e mayo 
de 1952 y número 3 del articulo 201 
del Decreto de 20 de mayo de 1958, 
se han otorgado log nombramientos 
definitivos de Secretarios de Adminis
tración Local de primera categoría en 

. propiedad para las plazas que se re
lacionan y a favor de los concursan
tes que a continuación se indican:

Provincia de Zaragoza 
Diputación Provincial, D.. Estanis

lao Sánchez López.
Lo que en cumplimiento de lo pre

ceptuado en el artículo 201 del Re
glamento de 30 de mayo de 1952 y 
número 3 del articulo 201 del Decre
to de 20 de mayo de 1958 s.e publica 
en el “Boletín Oficial del Estado” 
para conocimiento de los interesados 
y de las Coi poraciones respectivas.
' Los concursantes designados debe

rán tomar posesión del cargo dentro 
del plazo de treinta dias, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de los nombramientos en el 
“Boletín Oficial del Estado”, y las 
Corporaciones interesadas vendrán 
obligadas a remitir a esta Dirección 
General, por conducto del Gobierno 
Civil, certificación del acta de pose
sión del funcionario nombrado den- 
.tró de los cinco dias siguientes, como 
máximo, al en que aquélla tuviera 
lugar. Transcurrido el plazo fijado 
sin que el concursante designado to
mase1 posesión del cargo, las Corpo
raciones darán cuenta asimismo a 
este Centro’per el conducto antes in
dicado, bien entendido que los fun- 
Cicnarios que se encontraren en este 
caso se atendrán a lo dispuesto en el 

apartado 7.8 de la Orden de convo
catoria del concurso, y que las pró- 
irogás de plazo posesorio solamente 
pueden ser autorizadas por la Direc
ción General de- Administración Local.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción d.e estas instrucciones y 
la relación de nombramientos defini
tivos, en lo que afecte a las plazas 
de sus- respectivas provincias, en el 
“Boletín Oficial” de las mismas, y 
cuidarán en particular del exacto 
cumplimiento por parte de las Cor
poraciones interesadas en lo que se 
refiere .al envío dentro del plazo se
ñalado de las certificaciones y co- 
municacioncs relacionadas con la 
toma de posesión de los funcionarios 
d< signados.

Madrid, 6 de mayo -de 1959.— El 
Director general, José-Luis Moris.

(Del “B. O. dél E.”, núm. 115, 
de fecha 14-5-1959).

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial

Esta Corporación, en sesión extraor
dinaria celebrada el dia 13 de mayo 
de 1959, acordó por unanimidad apro- 
bat el proyecto de presupuesto ex
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traordinario para la construcción de 
viviendas de renta limitada destina
das a los funcionarios de esta Cor
poración, cuyo importe asciende a 
la cantidad de 30.525.319’14 pesetas.

Y de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 696 y demás con
cordantes de la Ley de Régimen Lo
cal, se hace público, para general 
conocimiento, que dicho presupuesto 
quedará expuesto al público en la 
Secretaria de esta Corporación (Ne
gociado de Hacienda) por quince días 
hábiles, durante los cuales se admi
tirán las reclamaciones que se pre
senten.

Zaragoza, 16 de mayo de 1959.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCEON QUINTA
Nüm. 2.316

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

D. Jorge Cáncer Isasa ha solicitado 
de esta Excma. Corporación munici
pal la devolución de la fianza que 
depositó para responder de la ejecu
ción de las obras de pintura de ban
cos sitos en Parque del General Pri
mo de Rivera, Paseos de Teruel y 
Mola y Calvo Sotelo, Fernando el Ca
tólico y Plaza del Portillo, Paseo de 
Pamplona y María Agustín y farolas 
de la Plaza de José Antonio, Coso y 
Pasee Independencia.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quince dias pue- 
drn presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho' exigi- 
ble al solicitante por razón del con
trato. • i'

Zaragoza, 9 de mayo de 1959.—El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu^ 
na.— Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo. ,

Núm. 2.355
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al pú
blico que han de r'gir en esta pro
vincia duranje la semana del 18 al 
24 de mayo (por kilo):

Manzanas, 10 pesetas.
Peras selectas (de agua y Ro 

ma), 13
Peras corrientes. 9.
Naranjas Navel, 7
Naranjas corrientes, 5. ,
Limones. 9.
Patatas tardías, 2’60^

Acelgas, 1’75.
Espinacas, 2’50
Repollos, 2.
Cebollas, 3 ^
Tomates, 7.

^Zanahorias, 3’50.
Los detallistas podrán aplicar pre. 

-•ios inferiores, pero en ningún caso 
vender a precios superiores a loe 
.-probados, que tienen él carácter de 
máximos y corresponden sólo a lz« 
calidades más selectas.

Tanto mayoristas como detallistas 
podrán cargar como máximo sobre 
el precio dé coste los márgenes co
merciales autorizados.

En estos precios, excepto en el de 
las patatas, no están incluidos Io í 
impuestos municipales.

Zaragoza, 16 de mayo de 1959.— 
El Gobernador civil, Delegado de los 
Servicios Provinciales de Abasteci
mientos.

Núm. 2.326
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

SECCION DE AGUAS

Hibiéndose formulado en este ser
vicio la. petición que se reseña en la 
siguiente ■ nota: i

Nombre del peticionario, Comuni
dad de Regantes de La Zaida (Za
ragoza).

Domiciliada en La Zaida.
Cantidad de agua que se. pide, 273 

litros por segundo, a elevar durante 
dieciséis horas diarias, equivalentes 
a 182 litros ppr segundo continuos.

Corriente de donde ha de derivarse, 
río Ebro.

Término municipales en que radi
carán las obras, La Zaida.

Destino del aprovechamiento, para 
incrementar las aguas para el riego 
de la huerta de La Zaida. .

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo II del Real Decreto- 
ley número 33 dé 7 de enero de 1927, 
modificado por el de 27 de marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”. •
" Durante este* plazo, y en horas há- 
'biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Sección, sitas -en Zaragoza (Avenida 
del General Mola, número 26), el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admi

tirán en dichas oficinas dentro del 
referido plazo otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom
patibles con ella Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos a que Se 
refiere el articulo 13 del Reí Decreto» 
ley antes citado, se verificará a las 
diez horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del pla
zo de treinta días antes fijado, pu- 
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios, y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 11 de mayo de 1959.— 
El Ingeniero Director adjunto, F. Gó
mez.

Núm. 2.324
Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lucña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de las 

diligencias ejecutivas número 259 de 
1959 seguidas a instancia de la De

legación Provincial d e Trabajo con
tra D. Pedro Fernández Diaz, he 
acordado sacar a primera pública su
basta los biéhes que a continuación 
se indican:

Una pulidora mecánica, con motor 
acoplado de 3/4 y ventilador, en 
perfecto estado. Valorada en 8.000 pe

' setas.
tíos juegós de tnoldes. Valorados 

¿n 2.000 pesé las.
Dichos bienes se encuentran depo

sitados bajo la custodia de Pedro 
Fernández, con domicilio) en Madre 
Vedruna, 30, donde podrán ser exa
minados libremente.

Dicha subasta se celebrará el oía 
30 de mayo, a las doce horas de su 
mañana, en la sala-audiencia de las 
Magistraturas' de Trabajo.

Para intervenir en la misma debe
rán consignar previamente 1 o s lici- 
tadores en la Mesa de la Magistra
tura, ol en la Caja Sucursal de Depó
sitos/ u n a cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo de la 
tasación.

Se hará adjudicación de los-bienes 
al mejor postor que cubra los dos 
tercios de la .tasación.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
abril de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 2.245
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza

7.5 REGION
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo numero 25, 

capitulo II, del Reglamento de 7 de junio de 1911, 
hoy en vigor, he acordado publitar la relación de li
cencias de pesca expedidas por esta Delegación dú- 
rantf el mes de abril último.

((inclusión: Véase “B. O”, número 111).
Número de orden, nombre y apellidos de los adqu i rentes, 

vecindad y profesión

DIA 14
985. Felisa Pérez López. — Cimbalja. Sus labores. 
986. Valero Ibáñez Solórzano. — Nuévalos. Jornalero. 
987, . Vicente Rpmacha Ruiz. — Nuévalos. Jornalero. 
988. Millón Gayán Cuenca. — Nuévalos, Jornalero. 
989. Jpsé-Luis Bueno 9iniesa, — Nuévalos. Camarero. 
990. Jacobo Jaime Yus. — Montcrde. Labrador. , 
991. Jesús Galindp Trasobares. — Zaragoza. Comercio. 
992. Agustín Cortés Aguilar. — Pina de Ebro. Pro

pietario.
993. Jesús Julián Luño. — Zaragoza. Jornalero. 
994. José Gañido Olivares. — Zaragoza. Albañil. 
995. Joaquín Muñoz Aranda. — Zaragoza. Ebanista.

DIA 15
996. Antonio Marco Esteban. — Zaragoza. Dibujante. 
997. Giné¿'García Bilbao. — Zaragoza. Comercio. 
998. Feliciano García Gracia. — Zaragoza. Albañil. 
999. Hérbert C- White. — Zaragoza. Militar. 

t.GOO. Val Connolly. — Zaragoza. Militar. 
1 .001. Stephen C. White. — Zaragoza. Escolar. , 
1.002. Angel, Montón Sancho. — Zaragoza. Industrial.
1 .003. José-Luis Catalán Yus.—Zaragoza. — Metalúrgico. 
1 .0Q4, Luis Mariano González. — Zaragoza. Albañil. 
Í .005. Francisco Gutiérrez García.— Escatrón. Jornalero. 
1.006. Mariano Cuitarte Tapia.— Zaragoza. Electricista. 
1 .007. ^áxiipo Miguel. Belsué. — Tauste. Metalúrgico. , 
1.00^. Francisco-Javier Muela Gimeno.— Zaragoza. Em

pleado. .
1.009. Restituto Calleja Gil. — Calatayud. Conductor. 
1.010. Cecilio Sancho Moreno. — Bijuesca. Capataz. 
f.Oll. Alejandro Gimeno Grima. — Daroca. Empleado. 
1.012. José Pcllés García. — Daroca. Alfarero.
1.013. Juan Cabello Herrero. — Daroca. Alfarero. 
1.014. Domingo Guillén Latorre. — Daroca. Ferroviario.

DIA 16
1 .015. José Bruallas Fillot. — Zaragoza. Textil.
1 .016. Cecilio Ara Ginés. — Zaragoza. Tranviario. 
1 .017. Fernando García López. — Zaragoza. Pescadero. 
1 .018. Jorge Sierra Herrero. — Zaragoza. Jornalero. 
1 .019. Valero Sancho Olalla. — Zaragoza. Conductor. 
1,020. Francisco Marcth-llo Ruiz. — Zaragoza. Seguros. 
1.021. Alberto Subías Ramón, — Zaragoza. Industrial, 
1.022. José Nlompel Benavente. — Zaragoza. Farmacéu- 

' tico. ' , í ü - ! .
1 .023. Francisco Gracia Gil. — Zaragoza. Pintor. , 
1.024. Antonio Fay Campinoj. — Zaragoza. Industrial. 
1 .025. Andrés Iguarbén Gómez. — Zaragoza. Labrador. 
1.026. Antonio de Mingo Blasco. — Ateca. Contable. 
1 .027. Pablo Borobia Marqueta. — Brea de Aragón. Za

patero.
1 .028. Tomás lázaro Gasea. — Embid. Jornalero. 
1.029. Antonio Ahueró Fuster. — Mequinenza. Minero.

1 .030. Cesáreo Ccntín Giménez. — Sigüés. Comercio.
1031. Nicolás Royo Minguillón. — Sástago. Zapatero. -
1.032. Linda K. Lytle. — Zaragoza. Estudiante.
1.033. Florence R. Litle. — Zaragoza. Sus -labores.
1.034. Sandra J. Litle. — Zaragoza. Estudiante. '
1.035. Pascual García Bcnedí." — Calatayud. Cartero.
1 .036. Cándido Gómez Morón. — Calatayud. Aprendiz.
1 .037. Pedro Herrer Sierra. — Cariñena. Comercio. 
1 .038. Jesús García Val. — Cetina. Comercio. 
1 .039. Joaquín García Templado—Zaragoza. Carpintero.
1.040. Tomás Cabello Miñana. — Calatayud. Churroro^
1.041. César Molinero Martínez. — Torrijo de la Caña

da. Molinero. .
1.042. Ponciano Vera Perú. — Alagón. Empleado.
1.043. Manuel Guerrero Clavero. — Zaragoza. Electri

cista.
1.044. Armando Villuendas Gil. — Zaragoza. Policía.
1 .045. Marilyn D. Borrell. — Zaragoza. Estudiante.
LÓ46. Dennis N. Borrell. — Zaragoza. Estudiante.
I 047. Louis J. Borrell. — Zaragoza. Sus labores.
1.048^ CecHl W. Borrell. — Zaragoza. Militar.

DIA 17
1.049. Serafín Pérez Agudo. —' íllueca. Escribiente.
1.050, Furgencia Andrés Caballero.— Sabiñán. Comercio.
1.U51. Francisco Velilla Franco. — Cimballa. Estudiante.
1 052:. Felipe Velilla Alda. — Cimballa. Jornalero.
1 053. Agustín Berenguer Berbegal.—Calatayud. Militar. 
1.054: Jaime Expósito Fernández.—Zaragoza. Empleado. 
1.055. Francisco Sánchez Júlvez. — Zaragoza Ferro

viario. (
1.056. Domingo Pinilla Crespo. — Zaragoza. Empleado., 
1.057. Domingo Pinilla Continente. — Zaragoza. Em

pleado.
1.058. Pedro-Luis Liria Gargallo. — Zaragoza. Empleado 
1059. Ag'ustin Julián Blasco. — Zaragoza. Obrero.
1060 Enrique Guillén Marín. — Zaragoza. Viajante. 
1.061. Alejañdro Herránz Péréz.— Zaragoza. Empleado.
1.062. Keithe E. O’Haver. — Zaragoza. Militar.
1.063. Marjorie E. O’Haver. — Zaragoza. Sus labores.
1.064. ROsalio Benedí Tobajas. — Brea de Aragón. Za

patero.
1.065. Enrique Fornier Rodrigo. — Brea de Aragón. Za- 

patéro.
1 .066. Antonio Riutort. — Zaragoza. Militar.
1 .067. Feliciano Gracia Gracia. — Zaragoza. Fejedor. 
1068 . Fernando Méndez Serrano.—Zaragoza. Mecánico-
1 .069. Francisco Benedí Luna. — Brea de Aragón. In

dustrial. , 
1 .070. Antonio Nicodemus García. — Brea de Aragón. 

Cortador.
1 .071. Sixto Muñoz Alda. — Cimballa. Labrador.
1 .072. Jesús Sáilchez Víñán. — TarazOna. Sacerdote.
1 .073. José Péreis Martin. — Osera de Ebro. Jornalero. 
1 .074. Victoriano Lampresta Gómez. — Osera de Ebro. 

Practicante. .

DIA 18

1 .075, Gregorio Bruno Salvadpr.—Osera de Ebro. Obrero. 
1.076. Fernando Artigas Celma. — Osera de Ebro. Al

guacil.
1.077. Maiiano Carnicer Gil. — Zaragoza. Obrero. 
1.078. Carlos Soriano Rodríguez.— Zaragoza. Panadero. 
1.079. Antonio Serrallonga Muñoz. — Zaragoza. Mecá

nico. 
LO89, Antonio Nevado Aguilar. — Caspe. Minero.
1 .081, Manuel lípca Arbiol. —■ Caspe. Confitero.
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DIA 20
1.082. Francisco Barcelona García. — Brea de Aragón. 

Zapater.o
1.083. Juan-José Benedi García. — Brea de Aragón. Za- 

paterp.
1.084. Daniel Refusta Antón. — Brea de Aragón. Obrero. 
1.085. Lpón Garrido Lamata.— Brea de Aragón. Jubilado. 
1.086. Antonio Pinilla Cebolla. — Brea de Aragón. Za

patero.
1.087. Luis Benedi Benedi.— Brea de Aragón. Zapatero.
1 .088. Joaquín Salas López. — Letux. Panadero.
1 .089. Alfredo Giménez Bel. — Calatayud. Dependiente.
1 .090. Alfredo Giménez Hidalgo. — Calatayud. Escolar.
1 .091. Jesús Vicente Clemente. — Zaragoza. Jornalero. 
1 .092. Juan Casancvas Bernad. — Ziragoza. Industrial.
1 .093. Víctor Mariano Martín. — Ariza. Jubilado.
1 .094. Vicente Sobreviela Herranz. — Zaragoza. Sol

dador.
1 .095. José Embid Rubio.— Morata de Jalón. Jornalero. 
1 .096. Miguel Embid García. —' Morata de Jalón. Jor

nalero.
1 .097. Avelino Martínez Ramón. — Quinto de Ebro. Pe

rito mercantil.
1 .098. José-Luis Riudavets.— Quinto de Ebro. Empleado.
1 .G99. Alejandro Tejero Garcés. — Zaragoza. Químico. 
1.100. Casimiro Aznar Chueca. — Calcena. Carnicero.

DIA 21

1.101. Guillermo Bernal Coba. — Ateca. Labrador.
1.102. Manuel Pinilla Giménez. — Brea de (Aragón. Za

patero.
1.103. Abilio Gil Serrano. — Brea de Aragón. Zapatero.
1.104. Joaquín Monreal Uliaque.— Zaragoza. Carnicero.
1.105. Luciano Guerrero Balsas. — Zaragoza. Comercio.
1.106. Antonio Calahorra Soro. — Zaragoza. Forjador.
1.107. Miguel Gimeno Yagüe. — Zar;goza. Ebanista.
1.108. Gregorio Val Ascaso. — Zaragoza. Vidriero.
1.109. Manuel 'Sánchez Velasco. — Zaragoza. Metalúr

gico.
1.110. Manuel Fabras Llórente. — Zaragoza. Textil.
1.111. Valero Sebastián Marín. — Zaragoza. Feriante.
1.112. Valentín Oliván Casamayor. — Zaragoza. Albañil.
1.113. Bernardino Lasala Bicha. — Escatrón. Carpintero.
1.114. Miguel Gonzalo de Blas. — Zaragoza. Empicado.
1.115. Juan-José Ibáñez Añaños. — Zaragoza. Zapatero.
1.116. Nicolás Mareca Maldonado.—Zíiragoza. Jornalero.
1.117. Epifanjo Caballero Pérez. — Cimballa. Labrador.
1.118. Maria-Luz Ramos Alvaro.— Cimballa. Sus labores.
1.119. Petra Muñoz Muñoz. — Cimballa. Sus labores.
1.120. Calixto Roy Asensio. — Cimballa. Labrador.. *
1.121. Arturo Verón Lázaro. — Calatayud. Empleado.
1.122. Félix Blasco Garachana. — Calatayud. Zapatero.

DIA 22

1.123. Félix Almenar Portero. — Tonijo de la Cañada. 
Labrador.

1.124. Pedro Pascual Abad. — Ibdes. Secretario. ‘
1.125. Francisco Gabasa García. — Za agoza. Estudiante.
1.126. Saturnino Mateo Cabello. — Alagón. Pensionista.
1.127. José-Maria Diez García. — Br a de Aragón. Za

patero.
1.128. Segundo Vera Carrato. — La C irtuja. Pescador.
1.129. Francisco del Ruste Salvador. — Pina de Ebro. 

Labrador.
1.130. Alfonso García Bañanes. — Zaragoza. Empleado.
1.131. Francisco Gabasa Blanco. — Zaragoza. Médico.
1.132. José Marín Marco.— Marracos. Agente comercial.

1.133. Eugenio González Benito.— Zaragoza. Empleado^
1.134. Manuel García Ombría. — Zaragoza. Metalúrgico.
1.135. Angel Cecilia Domingo. — Zaragoza. Jornalero.
1.136. Adolfo Modrego Saídaña. — Zaragoza. Zapatero.
1.137. Pearo Román Sánchez. — Zaragoza. Cerrajero.
1.138. Antonio Langa Artal. — Zaragoza. Barnizador.
1.139. Francisco Piñols Fons. — Zaragoza. Ajustador.
1.140. Florencio Cecilia Benito. — Zaragoza. Tornero.
1.141. Mariano Caro Gil. — Zaragoza. Soldador.
1.142. José Carruez Arnal. — Zaragoza. Comercio.
1.143. Tomás Carro Berdejo. — Zaragoza. Jornalero.
1.144. Ventura Royo Oto. — Zaragoza. Zapatero.
1.145. Antonio Amad Bueno. — Ateca. Empleado.
1.146. Manuel Gómez Carrillo. Zaragoza. Pollero. ,
1.147. Cándido Pérez Solanas. — Cimballa. Jornalero.
1.148. Gregorio Tierra Royo. — Torrijo de la Cañada. 

Jornalero.
1.149. Desiderio García Gómez. — Torrijo de la Cañada. 

Jornalero.
1.150. Pedro-Francisco Burgos Gómez. — Torrijo de la 

Cañada. Estudiante. •
1.151. Camilo Minguillón. — Sástago. Jornalero.
1.152. Jesús Piedrafita Betés. — Canfranc. Secretario. 
1.153. Vicente Hoyos Castro. — Zaragoza. Ferroviario. 
1 154. Manuel Ortiz Pascual. — Zaragoza. Funcionario.
1.155. Mariano Melús Cubero. — Brea de Aragón. Car

nicero. •
1.156. Luciano Sánchez Chacón. — Caspe. Ferroviario. 
1.157. Miguel Gavin Filióla. — Caspe. Ferroviario. 
1.158. Mariano Peralta Cirac. — Caspe. Carpintero.
1.159. Alejandro Izquierdo de Blas. — Escatrón. Admi

nistrativo.
1.160. Harwey L. Duvall. — Zaragoza. Militar.
1.161. Bobby W. Irogdon. — Zaragoza. Militar.
1.162. Obdulio Carrera Abistc. — Zaragoza. Militar.
1.163. Alberto Marqueta López. — Zaragoza. Empleado. 
1.164. Emilio Soler Anos. — Zaragoza. Albañil.
1.165. Domingo Arcega Berdejo. — Zaragoza. Soldador. 
1.166. Antonio Gil Moros. — Alhama de Aragón. Em

pleado. ■ .
1.176. Bautista Algueró Pérez. — Fayón. Ferroviario. 
I.I68. Valero Salvador Andaluz. — Zaragoza. Vigilante. 
1.169. José-Luis Navarro Anguila. — Zaragoza. Arqui

tecto. • '

DIA 23

1.170. Emilio Bobed Vicente. — Daroca. Empleado.
1.171. Manuel Artal Lorente. — Contamina. Jornalero.
1.172. David Miravete Escuer. — Zuera. Empleado.
1.173. Antonio Fernández Palomar. — Zaragoza. Zapa

tero.
1.174. Mariano Ortigas. Ondiviela. — Zaragoza. Chofer.

DIA 24 ■

1.175. José Navarro Aranda. — Gallür. Jornalero.
1.176. Bautista Algueró Pérez. — Fayón. Ferroviario 
1.177. Antonio Algueró Pérez. — Fayón. Minero.
1.178. Marcial González Catalán. — Calatayud. Indus

trial.
1.179. Matías Romanos Lasaosa. — Velilla de Ebro. Pes

cador.
1.180. Alfonso Sánchez Cabezón.— Zaragoza. Carrocero. 
1.181. Manuel Gimeno Núñez. — Calatayud. . Jornalero. 
1.182. Antonio Auria García. — Calatayud. Jornalero.
1.183. Jesús Alonso Gotor. — Calatayud. Jornalero.
1,184. Alberto García - Sánchez. — Quinto de Ebro. Es

tudiante.

- -- -.............. —---------------------------------------------------------------------------------- —
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1.185. Antonio Gúmer Sisamón. — Sabiñán. Zapatero. 
1.186. Jacinto Urzáiz Ayesa. — Zaragoza. Ferroviario. 
1.187. José Serrano Minguillón. — Zaragoza. Empleado. 
1.188. Amadeo Láiorre Blasco. — Zaragoza. Empleado. 
1.189. Eduardo Neira Rivera. — Zaragoza. Mecánico.
1.190. Sebastian Fuertes Olmos. — Zaragoza. Empleado. 
1.191. José-María Romero Vicente. — 1 llueca. Escolar.
1.192. Malgorio Forcén Zapata. — 1 llueca. Zapatero. 
1.193. Jesús Pérez Becerril. — ¡llueca. Zapatero.
1.194. Vicente Gimeno Pérez. — ¡llueca. Zapatero.
1.195. José-Maria Marín Gregorio. — Brea de Aragón. 

Alguacil.
1.196. José Moníorte Remón. — Fuentes de Ebro. Pes

cador.
1.197. Francisco lusa Taitiera. — Escatrón. Jornalero. 
1.198. Juan Francés Andrea. — Zaragoza. Destilador.

DIA 25

1.199. Juan Domínguez Trébol. — Bardallur. Carpintero.
1.200. Antonio Gimeno Barcelona. — Brea de Aragón. 

Zapatero.
1.2u l. Angel Garcés Bolillo, — Zaragoza. Metalúrgico. 
1202. Poi.cianp Lungás Moreno.— Zaragoza. Peluquero. 
1203. " José Gracia Julián. — Zaragoza. Obrero . 
1.204. Julio balanza Villacampa.— Zaragoza. Mecánico. 
1.2U 5. José A. Roche Tejedor. — Zaragoza. Estudiante.
1.206. Alberto Ruche Arahda. — Zaragoza. Industrial.
1.207. Manuel Lucca Calahorra. — Zaragoza. Comercio.
1.208. Juan Puertas Ibánez. — Calatayud. Empleado. 
1.209. Valentín Agüito Buii. — Calatayud. Militar.
1.210. Pedio Pérez Lozano. — Nuévaios. Jornalero. 
1.211. Antonio Ibañez Hernández.— Nuévaios. Cocinero. 
1.212. Nicolás Sánchez Sánchez. — Monterde. Jornalero. 
1.213. Raiael Rodríguez Sebastian.—Calatayud. Aprendiz. 
1.214. Carlos López López. — Calatayud. Sastre. 
1.215. Bienvenido Sierra Gracia — Lucen i. Jornalero. 
1.216. Antonio Frac Esteban. — Zaragoza. Delineante.* 
1.217. José J. Oria Liria. — Zaragoza. Abogado. 
1.218. Antonio Cortés Sánchez. — Zaragoza. Ajustador.

DIA 27

1.219. Domingo Aguerrí Abadía. — Zaragoza. Empleado. 
1.220. Benigno Gimeno Candial.— Zaragoza. Fontanero.
1.221. Miguel Juste Catalán. — Zaragoza. Tapicero.
1.222. Juan Marco Polo. — Daroca. Militar.
1.223. Pelayó Pelayo Bruna. — Daroca. Carnicero. 
1.224. Juan-José Forcén Berdejo. — 1 llueca. Escolar.

DIA 28

1225. Javier Nonay Asensio. — Sabiñán. Comercio.
1.226. Antonio Viamonte Sanz. — Zaragoza. Ebanista.
1.227. Martin Mateo Maicas. — Zaragoza. Ferroviario.
1228. Francisco Rupérez Estallo. — Zaragoza. Pintor.
1.229. Igríacio Cubero Gasea. — Zaragoza. Comercio.
1.230. Pablo Miguel Vallado. — Zaragoza. Mecánico.
1231. Faustino Burgos Arnillas.—Zaragoza. Aparejador.
1.232. Blas Carnicer Soláns. — Zaragoza. Empleado.
1233. Jesús del Castillo Alvarez.— Zaragoza. Cerrajero.
1.234. Celestino Ibáñez Trasobares. — Zaragoza. Agri- 

curtor. ■
1.235. Joaquín Torralba Barón. — Marracos. Peón. 
1236. Jesús Murillo Sampietro. — Zaragoza. Mecánico. 
1.237. Antonio Sanz Agudo. — Zaragoza. Industrial. 
1.238. Francisco Espoleta Tomás.— Zaragoza. Empleado. 
1.239. Gerardo Gaspar Bueno. — 1 llueca. Zapatero. 
1240. Ramón Mijar Gracia. — Gelsa de Ebro. Labrador.

1.241. Francisco Prieto Caballero.— Canfranc. Empleado. 
1242. Wálter F. Nykornk. — Zaragoza. Militar.
1.243. Roben L. bmith. — Zaragoza. Militar.
1.244. Alvaro Quirós Sobrado. — Zaragoza. Militar. 
¡245. Inés L. Smith. — Zaragoza. Sus labores. 
¡246. Armando Miguel Aranua.— Zaragoza. Escribiente.
1.247. Ismael Serrano Andréu. — Zaragoza. Comercio. 
1.248. Benjamín Benedi Forniés.— Brea de Aragón. Za

patero.
1.249. Ignacio Marco Martínez. — Cetina. Practicante. 
1250. Jesús Diez Morales. — Cetina. Comercio.
1251. Valentín Martin Arranz. — Escatrón. Auministra- 

. tivo.
1.252 . Salomón Sancho Fajardo. — lllueca. Ambulante. 
1.253 . Faustino Martínez Xe^a- — Zaragoza. Matarife. 
1.254 . Fernando Lepeña Montalbán. — Letux. Labrador. 
¡255. Carlos Yago Rovira. — Ariza. Industrial.
1256. Nicasio Aldazábal Damboriena. — Zaragoza. La

minador.

. DIA 29
1.257. Manuel Pérez Júdez. — Ateca. Sastre. . 
1.258. Domingo Gutiérrez Galán. — Zaragoza. Militar. 
1.239. Donald Cable. — Zaragoza. Militar.
1260. Lioya E. Ihomás. — zaiagoza. Militar.
1261. Canos Cano Romero. — Zaragoza. Mecánico. 
12u2. Miguel Castélnóu Gómez. — Zaragoza. Banca.
1.263. Raiael Miralles Abadía. — Zaragoza. Fontanero. 
1264. José Andrés Esteban. — ¡bdcs. Veterinario.
1.265 . Manuel Vergara Serrano.— Calatayud. Productor. 
1266. Lorenzo Ibañez Martínez.—Calatayud. Estudiante.
1.267 . Ignacio Delgado Pérez. — Calatayud. Électrlcista. 
1268. Carmelo' Ai ligas Hernando.—Calaiayud. Jornalero. 
12b9. Santiago Angiada Pérez. — Zaragoza. Empicado. 
1270. Valero Gómez Martin.— Zaragoza. Militar.
L271-. Mariano Bermejo Ruiz. — Zaragoza. Comercio.x 
1.272. Alejandro Béseos iglesias. — Zaragoza. Labrador. 
1273. Ricardo Ricarte Moraja. — Zaragoza. Chapista.
¡ 274. Lusebio López Fernandez. — Zaragoza. Ajustador 
1275. James D. Carr. — Zaragoza. Militar.
1.276 . José-Maria Bermejo Correa. — Zaragoza. Médico. 
1.277 . Fermín Rabal García. — Zaragoza. Médico.
¡278. Pablo Pinza Visier. — Brea de Aragón. Industrial. 
1279. Dionisio Guillén Lilla. — Villafeliche. jornalero. 
1260. Esteban Manresa Moruno. — Alagón. Obrero.
1.281 . Arturo Gómez González. — Calatayud. Industrial. 
1282. José C. Calvo Petrcñas. — Carenas. Auxiliar-téc

nico.
1283. José Pérez Pérez. — Calatayud. Jornalero. 
1284. Jesús " Arias Muñoz. — Cajatayud. Estudiante. 
1285. José Pérez Caballero. — Calatayud. Empleado.
1. 286. Manuel Miñana Hernando.—■ Calatayud. l ontanero. 
1287. Angel Sánchez Gálvez. — Calatayud. Mecánico.
1.288 . Alberto Melendo Melendo.—Torrijo d.e la Cañada. 

Policía.
1289. Marisol Escribano Gotor. — Berdejo. Modista. 
1293. Donato Herrero Ochoáí — Berdejo. Practicante. 
1291. Vicente Pola Sancho. — Berdejo. Jornalero. 
1.292 . Cayo Redondo Hernáiz. — Berdejo. Alguacil.
1293. Francisco Carrera Sanz. — Berdejo. Jornalero. 
1294. Juan Carrera Sanz. — Berdejo. Jornalero.
1295. Cándido R i vero Castillo. — Berdejo. Obrero.
1296. Mariano ¡zuel Sanclemente. — Zaragoza. Militar.
1297. Galuin E. Buimfield. — Zaragoza. Militar.

DIA 30
1298. Miguel Gu; jardo Embid. — Zaragoza. Jubilado. 

1 1.299. Alberto Pajares Vallejo. — Zaragoza. Ajustador.
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1.300. Pedro Kven Rey. — Zaragoza. Obrero.
1.301. José Murillo Beltrán. — Zaragoza. Ferroviario.
1.302. Amadeo Litago Guillermo. — Zaragoza. Pintor.
1.303. Gregorio Pasamán Garcés. — Zaragoza. Zapatero.
1.304. Luis Martínez Gómez. — Zaragoza. Galletero.
1.305. Rosa Aymerich Fernández. — Zaragoza. Sus la

bores.
1.306. Angel Celiméndiz Pablo.—Zaragoza. Funcionario.
1.307. Adolfo Villa García. — Zaragoza. Representante.
1.308. José Martínez Granada. — Alhama de Aragón. 

Pensionista.
1.309. Antonio Marcea Crespo. — Zaragoza. Industrial.

1.310. Jo^é-Luis Bodin Brant. — Zaragoza. Encargado. 
1.311. Mariano Serrate Sesma. — Zaragoza. Empleado. 
1.312. Marcelino Núñez Yagüe. — Calatayud. Marmolista.
1.313. Vidai-Luis Diez Nieves, — Calatayud. Zapatero.
1.314, Carjos García Pinilla. —' Calatayud, Estudiante.
1.315, Julio del Carmen Rubio. — Brea de Aragón. Em- 

plcad.oA
1.316. Manuel PeirOna Forniés. — Brea de Aragón. In

dustrial-
1.317. Vernon B. By.rd- — Zaragoza. Militar.

Zaragoza, 6 de mayo de 1959— El Ingeniero Jefe- 
Delegado, José-Maria de Ayerbe.

Núm. 2.317
Delegación de Industria

Suministro eléctrico 
a máquinas trilladoras

Se advierte a los explotadores de 
máquinas trilladoras accionadas por 
motor eléctrico que antes de la pró
xima campaña, y al igual que en años 
anteriores, y para dar cumplimien
to a lo dispuesto por la Dirección 
General dé Industria en su circular 
número 305 y articulo 8? del Decre
to-ley de 8 de mayo de 1952, deben 

' solicitar de esta Delegación de In
dustria las oportunas autorización de 
enganche a la corriente y reapertu
ra de sus instalaciones eléctricas, sin 
cuyo requisito no le será facilitado' 
fiúido eléctrico por las Empresas su
ministradoras.

Los impresos de solicitud se facili
tarán, a demanda de los interesados, 
en esté Centro.

Las inspecciones que procedan se 
practicarán a partir del 15 de junio 
próximo, y se harán extensivas a la 
comprobación de las tomas reglamen
tarias de tierra y demás condiciones 
de seguridad en las subestaciones 
transformadoras para dar cumpli
miento a lo ordenado con carácter 
obligatorio para estas instalaciones 
eléctricas, en su circular 536, de la 
Dirección General de Industria.

Asimismo se advierte a los usuarios 
que, de acuerdo con la condición se
gunda de las generales de la póli
za oficial de abono, están autoriza
dos para elegir libremente entre las 
dos tarifas en vigor actualmente para 
suministros d.e temporada a máqui
nas trilladoras, esto es:

Suministro por contador: Tarifa 
oficial tope unificada número 5 para 
usas industriales, vigente en la ac
tualidad.

Suministro a tanto alzado: Tarifa 
especial aprobada por esta Jefatura 
en 12 de julio de 1957.

Lo que en evitación de molestias 

y posibles perjuicios se hace público 
con la antelación suficiente.
x Zaragoza, 11 de mayo de 1959.-^- 
E1 Ingeniero Jefe, (ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 2.327
BELCH1TE

Con arreglo al pliego de condicio
nes aprobadas por este Ayuntamien
to, contra las púa les no se ha pro
ducido reclamación alguna en el. pe
riodo de exposición pública, se ce
lebrará subasta para contratar el 
upiovechamicnto de esparto y albar- 
dín que produzcan los montes de esta 
Corporación durante Los año? 1959^60 
y 1960-61, por 01 precio1 en alza de 
55.000 pesetas, pagaderas por semes
tres anticipados, mitad en cada uno 
de ellos, proporcionales a su valor.

El aprovechamiento se realizará 
desde l.9 de julio próximo al 28 de 
febrero de 1960, y durante las mis
ma? épocas en la campaña siguiente 
de 1960-1.961, si.endo prorrogable el 
contrato por otros dog ejercicios, a 
voluntad por ambas partes.

Las garantías serán: Como fianza 
provisional para tomar parte en la 
subasta, el 3 por 100 del tipo de ta
sación, y como definitiva, el 6 % 
del remate.

La subasta tendrá lugar el día si^- 
guiente hábil al en que se cumplan 
veinte di as naturales desde el siguien
te al déla publicación de. este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, en la Casa Consistorial* a las. once 
horas, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal delegado, con asis
tencia del Secretario municipal, que 
dará fe del acto.

Las proposiciones deberán presen
tarse en sobre cerrado, ajustadas al 
modelo que a continuación se inser- 
£a, reintegradas con arreglo a la Ley 
del Timbre y acompañadas de los 
documentos expresados en el pliego 

de condiciones, desde la publicación 
de este anuncio hasta las trece horas 
del día anterior al de la subasta, du
rante las horas de diez a catorce, to
dos los dias laborables.

Belchite, 11 de mayo de 1959.— El 
Alcalde, A. Ariza.

Modelo de proposición
D....... vecino de .......  domicilia

do en enterado de las condicio
nes bajo las cuales se arrienda en 
pública subasta el aprovechamiento 
de esparto albardín de los montes 
propiedad del Ayuntamiento de Bcl- 
chité, por un periodo de dos años, 
acepta todas y cada una de dichas 
condiciones, y ofrece por el remate 
la cantidad de ...... (en letra) pese
tas por cada anualidad.

Acompaña a esta proposición los 
documentos exigidos en el pliego de 
condiciones que sirva de base para 
la subasta. " * ¡

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 2.309

CINCO OLIVAS

Aprobado por este Ayuntamiento el 
correspondiente pliego de condicio
nes qup ha de servir de base para la 
subasta pública del aprovechamiento 
de los pastos del monte “Valciruela 
y Veliíla”, de los bienes de propios 
de este Ayuntamiento, por .el presen
te queda expuesto al público el mis
mo en la Secretaría municipal por 
el. plazo de ocho días, a fin de oír 
reclamaciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas éstas, en su caso, se anun
cia subasta pública pará el aprove
chamiento de los pastos del monte 
“Valciruela y Vclilla”, bajo, el tipo en 
alza de 135.000 pesetas, dando prin
cipio su aprovechamiento desde el 
L? de octubre del corriente año, 
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para terminar el día 30 de mayo de 
1960.

Las proposiciones deberán presen
tarse en la Secretaria de este Ayun
tamiento, durante las horas d( diej: 
a trece de la mañana, en los días 
hábiles de oficina, y en los veinte 
días hábiles siguientes al en que apa
rezca el présente, anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, ajus
tadas al modelo de proposición que 
se inserta a continuación, acompañan
do al mismo el resguardo de la ga
rantía provisional y demás documen
tos que se interesan en el pliego de 
condiciones.

La abertura de plicas tendrá lugar 
el 3 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo de licitación.

La apertura de plicas tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de .este Ayun
tamiento, a las doce horas del diá 
Siguiente hábil al del término del 
plazo para présentación de proposi
ciones, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
con asistencia del Secretario de la 
Corporación,''quien dará fe del actov

Cinco Olivas, 6 de 'mayo de 1959.— 
El Alcalde, Fabián S. Lou.

Modelo de- proposición

Di vecino de...... con do mi-, 
cilio en ....... calle ...... . número ..., 
enterado de las condiciones de la su
basta para el arriendo de los pastor 
del monte “Valciruela y Velilla”, pro
piedad del Ayuntamiento de Cinco 
Olivas, para el tiempo comprendido 
entre' el l.9 de octubre de 1959 y 
hasta el día 30 de mayo de 1960, 
acepto todas y cada una de dichas 
condiciones y ofrezco por el remate 
la cantidad de ......  (en. letra) pesetas.

' En cumplimiento dé lo dispuesto en 
el articulo 3.6 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales y quinta condición del pliego, 
acompaño declaración, en la que afir
mo, bajo mi responsabilidad, no ha
llarme comprendido en ninguna de- 
las causas de incapacidad o incompa
tibilidad qu.e determinan los artícu
los 4.Q y 5.0 del Reglamento de Con
tratación y documento acreditativo 
de haber constituido la fianza provi
sional de 4.200 pesetas.
(Lugar, fecha y firma del interesado)

Núm. 2.328
LECERA

Esta Corporación municipal acordó 
aprobar el proyecto de contrato de 
préstamo' concertado con varios ve
cinos .para la ejecución de instala
ción de teléfono en esta villa, sin in

terés, amortizable en el plazo de 
cuatro años, y sin que puedan exigir 
garantía alguna.

Lo que se hace público por térmi
no de quince días, a efectos de re
clamaciones, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el articulo 284 del Re
glamento de'Haciendas Locales.

Léccra, II do mayo de 1959.—- El 
Alcalde, (ilegible). .

Núm. 2.334 ;
MORATA DE JALON

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 9 del actual, 
acordó celebrar subasta pública para 
la ejecución de ' las obras de ' pavi- 
mént’ación de las calles Lasierra, Ra
món y Cajal y Colón, de esta villa, 
conforme al pliego de condiciones 

' facultativas formulado por el Arqui
tecto D. Enrique Bas Augustin, y 
aprobar el oportuno pliego de con- 
dicioocs económico -administrativas 

' que ha de regir en la misma.
Lo que se hace público, en cumpli

miento de 1q preceptuado en el ar
tículo 312 do la vigente Ley de Ré
gimen Local y en el 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953, para que durante el plazo 
de ocho días, a con)qr del siguiente 
al de la inserción -de este anuncio 

en’él “Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan formularse las reclama
ciones que se estimen pertinentes. .

Morata de Jalón, 14 de mayo de 
1959.— El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.336
PIN-A DE EBRO

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 29 de abril, acordó 
celebrar cinco subastas públicas para 
la adjudicación del aprovechamiento 
de pastos de los montes propiedad 
del Municipio, relacionados al finál 
de este edicto, y apróbar los oportu
nos pliegos de condiciones.

Se- hace así público, en acatamien
to a lo preceptuado en el articulo1 312 
de la Ley de Régimen Local de -16 
de diciembre de 1950 y en el 24 del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, para que durante el 
plazo de ocho di as, a contar desde 
•el siguiente al de la inserción de 
este edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Relación dé los montes 
que se subastan

I. Valtravesera.
2. Agudicos.

3. Llano Izquierda.
4. Talavera.
5. Rebollar.
Pina de Ebn?, 14 de rayo de 1959.

El Alcalde, Manuel Aznárez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Sujo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, o 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama o emplaza, encargan 
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a Ig 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.335

DOMINGUEZ SOR I ANO (Pascual- 
Luis), de 25 años, hijo de Pascual y 
de Isabel, de estado soltero, de pro
fesión mecánico, natural de Ateca, 
provincia de Zaragoza, domiciliado 
en Barcelona, donde dijo vivir en la 
calle de Miguel Bluche, número 16, 
cuyo acutal paradero se ignora, pro
cesado en el sumario núm. 201 de 
1951, sobre robo, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Tarrasa para 
constituirse en prisión, que le ha sido 
decretada en el citado sumario.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.212
JUZGADO NUM. 4

Cédula de riotiHcació'n

En cumplimiento de lo acordado' 
por el Sr. Juez de instrucción de este 
Juzgado número 4 en providencia 
dictada con esta fecha en la ejecu
toria de la causa número 60 de 1959, 
sobre robo, contra Luis-Antonio Gas
ea Tapia, cuyo domicilio se descono
ce, se notifica al mismo que por sen
tencia de esta Audiencia fecha 13 de 
abril último se le condenó a ¡a pena 
de 1.500 pesetas de multa o arresto 
sustitutorio de treinta días caso de 
impago, y al pago de costas, apro
bándose el auto de insolvencia.
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Y para notificación al penado, ex
pido la presente en la inmortal Ciu
dad de Zaragoza a once de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm.'2.313
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de notiticación
En cumplimiento de loi acordado 

.por el Sr. Juez de instrucción de este 
Juzgado número 4 en providencia 
dictada en ejecutoria de la causa nú
mero 257 de 1958, sobre lesiones, se " 
notifica por la presente a Baltasar 
Granados Martínez, cuyo domicilio se 
desconoce, que la Sección Segunda 
de esta Audiencia, con fecha 12 de 
marzo último, dictó sentencia conde
nándole a la pena de tres meses de 
arresto mdyor, accesorias y costas, 
asi como a que abone a Antonio Cos- 
tán la cantidad de 700 pesetas de in
demnización, y que por auto' fecha 
2 de abril siguiente se le indultó de 
la totalidad de la pena, con Ja con
dición suspensoria de tres años que 
establece el articulo 5.9 del Decreto 
de 31 de octubre de 1958.

Y para notificación al penado expi
do la presente en la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a once de mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— El 
Secretario, Vicente Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.333
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
'taragoza;
lago saber: Que .en el juicio de 

cognición seguido bajo el numero 90 
de 1959, V de que luego se- hablará, 
se dictó la sentencia que, copiados 
su encabezamiento y parte dispositi
va, dice así:

«Sentencia.—En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 2 de mayo de 1959. 
El señor D. Fermín González García, 
Juez municipal del Juzgado núm. 2; 
visto el presente juicio de cognición 
seguido entre partes: de la una, como 
demandante, D. Jesús Nuel Fraca, ma
yor de (dad, casado, corredor de co
mercio, de esta vecindad, representa
do por el Procurador D. Tomás Mal- 
fey Alcaine, y de la otra, como de
mandados, D. Federico García Gracia, 
mayor de edad, casado, ferroviario, 
de la misma vecindad, representado 
por el Procurador D. Generoso Péii^ 
Zoco, y la herencia yacente o here- 

• deros desconocidos, de D.- Rafaela 
Gracia Salomé, sobre desahucio, y...

Fallo: Que estimando en parte en 
su aspecto subjetivo, y plenamente 
en el objetivo, la demanda deducida 
por D. Jesús Nuel Fraca contra la 
herencia yacente' y herederos desco
nocidos de D.- Rafaela Gracia Salomé 
y contra D. Federico García Gracia, 
y rechazando la reconvención por 
ésta ejercitada, debo declarar y de
claro resuelto el contrato de arren
damiento existente hasta ja muerte 
de la inquilina D.- Rafaela Gracia 
Salomé, entre ésta y el demandante 
arrendador, respecto del piso segundo 
interior centro de la casa señalada 
con los números 88 y 90 de la calle 
de las Armas, de esta ciudad, conde
nando al demandado D. Federico Gar
cía Gracia a que lo desaloje y deje 
a disposición del actor, bajo aperci
bimiento de ser lanzado si ño lo 
efectúa dentro del plazo de cuatro 
"meses.

Absuelvo a los otros demandados 
y no hago expresa condena en cos
tas.

La cantidad consignada, devuélvase 
al demandado, y si na la quiere re
cibir, ingrésese a su costa en la Gaja 
General de Depósitos.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fermín Gon
zález”.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la herencia yacente y 
herederos desconocidos de D.3 Rafae
la Gracia Salomé y su inserción en 
el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, expido el presente en Zaragoza 
a dos de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.— El Juez, Fermín 
González.— El Secretario* Fernando 
González.

Núm. 2.338
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio de faltas nú
mero 198 de 1959 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Angel Palla rés Hernández, 
de ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en Predicadores, núm. 53, 2.9), 
el dia 29 del actual y hora de las 
diez treinta de la mañana, al objetó 
de celebrar juicio por lesiones.

. Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
doce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.— El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.318

. JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el dia 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 506 de 1959 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Ascensión Acosta Otón, de 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Madrid (Carretera Andalucía, 
núm. 7), para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle Predicadores, núm. 58, segun
do izquierda), el día 11 de junio pró
ximo y hora de las diez treinta, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por daños.

Zaragoza a nueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— El 
Secretario.- P. H., (ilegible).

JUZGADOS DE PAZ

Núm. 2.331 

LUCENA DE JALON 
Cédula de notificación y requerimiento

El Sr. Juez de paz de este Juzga
do, en providencia dictada en el día 
de hoy en juicio verbal de faltas se
guido con el número 1 de 1959, so
bre blasfemia, contra Santos González 
Bueno, en virtud de ser firme la 
sentencia e ignorando el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la no
tificación y traslado al mismo, ,en el 
“Boletín Oficial” cíe la provincia, de 
la siguiente tasación de costas:

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente 
juicio hasta la ejecución dé la sen
tencia, 10 pesetas.

Por derechos del alguacil, 1’50 pe
setas. z -

Por multa, 250 pesetas.
Por indemnización de daños, 10 pe

setas.
Por reintegros del expediente, pe

setas 6’50.
Total, 278 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Santos Gon
zález Bueno, en, ignorado paradero, 
requiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe 
a que asciende la tasación de costas 
que antecede, expido" el presente en 
Lucena de Jalón a doce de mayo 
(¡.? mil novecientos cincuenta y nue
ve.— El Secntario, (ilegible).

Impr ent a del Hogar Pignat el í-i


